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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2019/5549 Bases para la provisión de una plaza de funcionaria/o interina/o del
Ayuntamiento de Torreperogil, perteneciente al Grupo C, Subgrupo 1, Escala
de Administración General, Subescala Administrativa, mediante el sistema de
oposición libre. 

Anuncio

Don José Ruiz Villar, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 27 de noviembre de 2019, se ha dictado la siguiente Resolución:
 
“Resultando que por esta Alcaldía se ordenó la incoación de expediente para la selección y
posterior nombramiento de un funcionario interino con la categoría de Administrativo C1.
 
De conformidad con el informe de Secretaría de fecha 15/11/2019, sobre legislación
aplicable y procedimiento a seguir, así como el informe de Intervención de fecha 21/11/2019
en el que se dice que en el Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento para el ejercicio
2019, existe consignación suficiente y adecuada para la provisión de forma interina de una
plaza de Administrativo C1, nivel 18, al haber quedado vacante por jubilación una plaza de
funcionario con esta categoría, en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación
vigente y en concreto, los artículos 21.1.g) y 102.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL-.
 

Resuelvo
 
Primero.- Aprobar las siguientes Bases que han de regir la selección y posterior
nombramiento de un funcionario interino con la categoría de Administrativo C1:
 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIA/O INTERINA/O DEL AYUNTAMIENTO DE
TORREPEROGIL, PERTENECIENTE AL GRUPO C, SUBGRUPO 1, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,

SUBESCALA ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE
 
Primera.- Objeto de la Convocatoria.
 
La presente convocatoria tiene por objeto la provisión temporal como funcionaria/o interina/o
mediante el sistema de Oposición Libre de una plaza de funcionaria/o interina/o,
perteneciente al Grupo C, Subgrupo 1, Escala de Administración General, Subescala
Administrativa para el Ayuntamiento de Torreperogil.
 
Segunda.- Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
 



Número 241  Jueves, 19 de diciembre de 2019 Pág. 17434

Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos imprescindibles:
 
a) Ser español/la o nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea así como
los cónyuges de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de su
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores
de dicha edad dependientes, en los términos y condiciones que legal o reglamentariamente
se determine.
 
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Bachiller, Formación
Profesional de Segundo Grado, u otro título equivalente de conformidad con la normativa de
aplicación, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
 
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que
acredite su homologación por el Ministerio competente en la materia.
 
Las equivalencias deberán acreditarse mediante certificado de la Administración
competente.
 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del puesto
correspondiente.
 
En el caso de las personas con discapacidad, podrán solicitar adaptaciones de tiempo y
medios para la realización de las pruebas selectivas. En este caso, las/os interesadas/os
deberán formular su petición, de forma concreta, en la solicitud de participación. A tal efecto,
los Tribunales podrán requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
de la Administración laboral sanitaria o de servicios sociales.
 
e) No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o
cargo público por Resolución Judicial para el acceso al Cuerpo o Escala de Personal
Funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que le
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. Los requisitos
anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de
instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.
 
Si en cualquier momento del proceso selectivo la Comisión de Evaluación tuviera
conocimiento de que algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la
convocatoria deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.
 
Tercera.- Instancias y documentos a presentar.
 
Los aspirantes deberán aportar junto con la instancia de participación, según modelo anexo,
fotocopia del título académico exigido en la Base Segunda apartado c) de la convocatoria o,
en su defecto, copia de la certificación académica que acredite haber finalizado, en la fecha
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de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los estudios para su obtención
o copia del resguardo del abono del pago de tasa para la expedición del Título.
 
Los aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% que precisen adaptación de
tiempo y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación o
información adicional expedida por la Administración Pública competente a fin de que el
Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 2.271/2004, de 3 de
diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de
las personas con discapacidad.
 
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de
Torreperogil o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro
del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las Bases de
la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Cuarta.- Lista de admitidas/os y excluidas/os.
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde, dictará Resolución
declarando aprobada la lista de admitidas/os y excluidas/os, en su caso. En la misma se
indicará el plazo de subsanación para los aspirantes excluidos. De no existir aspirantes
excluidos, dicha lista será elevada a definitiva continuándose el procedimiento.
 
Finalizado el plazo de subsanación concedido a los aspirantes excluidos, el Sr. Alcalde
dictará nueva Resolución en la que se incluirán como admitidas/os en el proceso selectivo
aquellas/os aspirantes excluidas/os que hayan subsanado las deficiencias. Así mismo en la
mencionada Resolución se procederá al nombramiento de la Comisión de Evaluación y
fecha de constitución de la misma, la cual publicará con posterioridad a dicha constitución la
fecha, el lugar y, hora de realización de la prueba.
 
Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia así como en la Sede Electrónica (Tablón de
Anuncios) de la Corporación. El resto de anuncios se harán públicos en la Sede Electrónica.
 
Quinta.- Tribunal Calificador.
 
El Tribunal Calificador estará compuesto de la siguiente forma:
 
Presidenta/e: Una/ un funcionaria/o de carrera designada/o por el Ilmo. Sr. Presidente de la
Corporación.
Vocales: Tres funcionarias/os de carrera designadas/os por el Ilmo. Sr. Presidente de la
Corporación.
Secretaria/o: Una/ un funcionaria/o de carrera designada/o por el Ilmo. Sr. Presidente de la
Corporación.
 
En el mismo acto de la designación de los miembros del Tribunal, se incluirá la de sus
respectivos suplentes.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos la mitad más uno de
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los miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e será
sustituida/o por la/el miembro de la Comisión de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o,
y/o de no comparecer la/el Secretaria/o por la/el de menor edad. Las/los miembros de la
Comisión deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o superior al exigido para
el ingreso en las plazas convocadas.
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesores especialistas, para la
realización de la prueba. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando por tanto con voz
pero sin voto.
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra
alguna de las circunstancias previstas en Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Sexta.- Desarrollo del ejercicio.
 
La selección constará de una única fase de prueba.
 
Prueba: Consistirá en la realización de un supuesto práctico a elegir por la/el aspirante,
entre dos propuestos por la Comisión o bien la realización de un supuesto planteado con
respuestas cortas o alternativas, relacionados con las materias del temario anexo y las
funciones encomendadas al puesto de trabajo al que opta.
 
El sistema de corrección y tiempo máximo de duración será determinado por la Comisión y
puesto en conocimiento de los aspirantes antes de su realización.
 
Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, siendo eliminados las/los que
no alcancen un mínimo de 10 puntos.
 
En caso de que el ejercicio consistiese en supuesto con respuestas alternativas, la plantilla
de respuestas correctas se publicará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, dentro del
plazo de 3 días hábiles desde su realización. Una vez publicada dicha plantilla se concederá
a los aspirantes un plazo de cinco días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de
la misma, a los efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones que
deberán de ser resueltas por el Tribunal antes de hacer la propuesta provisional de
nombramiento. Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado alegaciones por
las/los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal publicará en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento, las calificaciones de los aspirantes que han superado la prueba así como la
propuesta provisional de nombramiento, propuesta que se elevará a definitiva en el caso de
no existir empates en las puntuaciones de los aspirantes propuestos.
 
En caso de empate o igualdad de puntuaciones, se tendrán en cuenta los siguientes
criterios para resolver el empate, por este orden:
 
1. Demandantes de empleo de larga duración (12 meses o más en situación de desempleo).
2. Jóvenes que accedan al primer empleo.
3. Desempleados mayores de 45 años.
4. Titular de familias monoparentales o de familia numerosa.
5. Personas con minusvalía igual o superior al 33%.
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6. Sexo de menor implantación en el Ayuntamiento de Torreperogil.
 
Para la acreditación de los anteriores criterios, los aspirantes deberán aportar la
documentación necesaria en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que han superado la prueba. En caso de no ser
aportados en el referido plazo el empate se resolverá a favor del seleccionado de mayor
edad.
 
Resueltos los empates por el Tribunal hará pública la propuesta definitiva de nombramiento
de funcionaria/o Interina/o.
 
Séptima.- Seleccionadas/os
 
El aspirante propuesto para su nombramiento, deberá aportar en Unidad correspondiente
del Ayuntamiento, en el plazo de 10 días desde la propuesta definitiva del Tribunal, la
documentación necesaria para acreditar que reúne los requisitos y condiciones exigidos en
la convocatoria. Dicha documentación será la siguiente:
 
a) Original y fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.
 
b) Original y fotocopia del título académico exigido en la Base Segundo apartado c) de la
convocatoria o, en su defecto, certificación académica que acredite haber finalizado, en la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los estudios para su
obtención.
 
c) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza o puesto a la que opta.
 
La mencionada documentación se podrá presentar por los mismos medios y condiciones
establecidos en la Base Cuarta.
 
Quienes dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, no presentasen la
anterior documentación o de la misma se dedujese que carecen de algunos de los requisitos
exigidos, no podrán ser propuestos para su contratación o nombramiento interino, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su solicitud de participación, pudiendo ser propuesto el siguiente
aspirante que le correspondiese por orden de puntuación total.
 
Octava.- Información.
 
Todos los anuncios que conlleve el desarrollo de la presente Convocatoria serán expuestos
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, salvo la publicación inicial de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia y la lista de admitidas/os y excluidas/os.
 
Novena.- Incidencias.
 
El Tribunal Calificador podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen desarrollo del proceso selectivo.
 
En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Real
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Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en lo no previsto anteriormente,
a lo establecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado y demás disposiciones legales que le sean de aplicación.
 
Décima.- Impugnación.
 
Estas Bases, su Convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de
la actuación de la Comisión de Evaluación podrán ser impugnados por las/los
interesadas/os en los casos y en la forma establecida en el Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Segundo.- Que por la Secretaría General se proceda a tramitar el oportuno expediente
administrativo.
 
Tercero.- Contra las Bases podrán los interesados interponer alternativamente, o recurso de
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reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de esta notificación, ante el Sr. Alcalde, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas -LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que
considere pertinente.
 
Cuarto.- Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión
que celebre.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Torreperogil, a 27 de noviembre de 2019.- El Alcalde Presidente, JOSE RUIZ VILLAR.
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